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Señora 
Paola Vega Castillo 
Ministra 
Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 
 
Señor 
Teodoro Willink Castro 
Viceministro de Telecomunicaciones 
 
Señor 
Glenn Fallas Fallas, Director General de Calidad 
 
Estimado señor: 
 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 6227, 
y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarle que en la sesión ordinaria 070-
2021 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 7 de octubre del 2021, se adoptó, 
por unanimidad, lo siguiente: 
 
ACUERDO 030-070-2021 
 
1. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad le corresponde la comprobación técnica 

de las emisiones radioeléctricas, por lo cual periódicamente se procede con la emisión de un informe sobre 
los resultados obtenidos en las mediciones automáticas que se llevan a cabo con el Sistema Nacional de 
Gestión y Monitoreo de Espectro para la determinación de la ocupación de las bandas de frecuencias 
atribuidas a los servicios marítimo y aeronáutico. 

 
2. Que la Dirección General de Calidad, de conformidad con sus funciones, realizó el estudio técnico 

correspondiente incorporado en el oficio 08913-SUTEL-DGC-2021 del 21 de setiembre del 2021.  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que de conformidad con el Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF), el Consejo tiene asignado como funciones 
las de administrar y controlar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así 
como la inspección, detección, identificación y eliminación de interferencias perjudiciales; y debe velar por 
que los recursos escasos se administren de manera eficiente, oportuna, transparente y no discriminatoria, 
de manera tal que tengan acceso todos los operadores y proveedores de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 
 

II. Que según lo establece el artículo 59 la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 
N°7593, le corresponde lo siguiente: 
 

“Corresponde a la Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel) regular, aplicar, vigilar y 
controlar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones; para ello, se regirá por lo dispuesto 
en esta Ley y en las demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables. (…)” 

 
III. Que el artículo 60 de Ley N° 7593, estipula que la Superintendencia de Telecomunicaciones tiene la 

obligación fundamental de  
 

“(…) g) Controlar y comprobar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, las   emisiones   
radioeléctricas, así como   la inspección,   detección,   identificación  y  eliminación   de   las 
interferencias  perjudiciales y  los  recursos de  numeración, conforme a los planes respectivos. 
(…)” 
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IV. Que el artículo 73 de la citada Ley N°7593 dispone que: 
 

“(…) e) Administrar y controlar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, las emisiones 
radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación y eliminación de interferencias 
perjudiciales. 
 
j) Velar por que los recursos escasos se administren de manera eficiente, oportuna, transparente 
y no discriminatoria, de manera tal que tengan acceso todos los operadores y proveedores de 
redes y servicios públicos de telecomunicaciones.  (…)” 

 
V. Que el artículo 10 de la Ley general de Telecomunicaciones, Ley N° 8642 establece lo siguiente: “(…) A la 

Sutel le corresponderá la comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, 
detección, identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales.” 

 
VI. Que para la obtención de los niveles de intensidad de campo eléctrico se cumple a cabalidad con el 

procedimiento aprobado mediante la resolución RCS-199-2012 “Protocolo general de medición de señales 
electromagnéticas” publicado el Alcance Digital N° 104 de La Gaceta N° 146 del 30 de julio del 2012, así 
como con el procedimiento DGC-CA-PROC-12, “Procedimiento Ordinario para mediciones de campo”. 
 

VII. Que la resolución y el procedimiento citado en el punto anterior cumple con los estándares definidos por la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) pertinentes a las mediciones de intensidad de campo 
eléctrico, específicamente en cuanto a las recomendaciones UIT-R SM.443-4, “Mediciones de anchura de 
banda en las estaciones de comprobación técnica de las emisiones” y UIT-R SM.378-7, “Mediciones de la 
intensidad de campo en las estaciones de comprobación técnica”. 
 

VIII. Que para el análisis y estudios correspondientes para la determinación de la ocupación de las bandas de 
frecuencias atribuidas a los servicios marítimo y aeronáutico, se procedieron a efectuar mediciones con las 
estaciones fijas del Sistema Nacional de Gestión y Monitoreo de Espectro (SNGME), en las bandas 
indicadas en la tabla 1 del oficio 08913-SUTEL-DGC-2021 en la franja horaria de 5 a.m. a 10 p.m. para la 
captura de datos de intensidad de campo eléctrico durante los 10 minutos de cada hora, lo cual se llevó a 
cabo entre los días 16 de julio al 31 de agosto de 2021. 

 
IX. Que como base técnica que motiva la presente recomendación, conviene incorporar en su totalidad el 

análisis realizado en el oficio 08913-SUTEL-DGC-2021, del 21 de setiembre del 2021 el cual acoge este 
Consejo en todos sus extremos y forma parte integral de este acto administrativo. 

 
Que de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden, este Consejo, en uso de las 
competencias que tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones: 
 

POR TANTO, 
 
De acuerdo con las anteriores consideraciones de hecho y derecho y la justificación correspondiente y con 
fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; La Ley de Fortalecimiento y Modernización 
de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley N° 8660, en la Ley de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos, Ley N° 7593,  en el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado, y demás normativa de desarrollo y de 
pertinente aplicación, 
 

EL CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por recibido y aprobar el informe técnico 08913-SUTEL-DGC-2021 de fecha 21 de setiembre del 
2021, por medio del cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo el informe 
técnico relativo a la ocupación de las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios marítimo y aeronáutico. 
 
SEGUNDO: Remitir los resultados del informe técnico 08913-SUTEL-DGC-2021 al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 10 de la Ley General de 
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Telecomunicaciones y el 7 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones para que éste valore los 
resultados del informe y proceda como en derecho corresponda. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  
 

Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 

Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretario del Consejo 

 
 
Arlyn A. 
 
EXP: GCO-ERC-INF-00582-2021     
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